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ACTUACIONES N°: 413/22

*H20901782960*
H20901782960

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

JUICIO : LIZARRAGA IGNACIO REYNALDO c/ VOLSKWAGEN S.A. Y AUTOVIA S.A. s/
CONTRATOS (SUMARIO) EXPTE 413/22

Concepción, 07 de octubre de 2025

 Proveyendo presentación de los Dres. Roberto Maximiliano Sorani y Manuel Enrique Andreozzi de
fecha 02/10/2025: en atención a lo manifestado respecto al posible arribo a un acuerdo entre las
partes, fíjese fecha para la celebración de una audiencia al tenor del artículo 132 del CPCCT para el
día 21 de octubre de 2025 a las 11:00 horas, la cual se desarrollará de manera remota a través de
la plataforma digital Zoom, y cuyos datos de ingreso serán proporcionados
oportunamente. Asimismo, procédase por OGA a la apertura de una cuenta judicial en el Banco
Macro S.A. a nombre de esta Unidad y como perteneciente a los autos del título. JAJ
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